
B.O 21.07.17 
MINISTERIO DE FINANZAS  
 

Resolución N° 246 
 

Córdoba, 20 de julio de 2017  
 
VISTO: El expediente N° 0473-090227/2017.  
 
Y CONSIDERANDO: 
 
Que el Artículo 112 de la Ley Impositiva N° 10412 faculta a este Ministerio para adecuar la 
descripción de los servicios que se prestan mediante el pago de Tasas Retributivas de Servicios y 
redefinir los valores o montos fijos de las mismas, en función de los costos de prestación que 
periódicamente se determinen, así como a establecer, a propuesta del organismo correspondiente 
de la Administración Pública, los importes que retribuyan nuevos servicios no contemplados 
expresamente en dicha Ley en compensación de los gastos a que dé lugar la prestación y a 
eliminar los importes de tasas retributivas correspondientes a servicios que dejen de prestarse.  
 
Que por el Artículo 80 de la citada Ley se establecen los importes que deben abonarse en 
concepto de Tasas Retributivas en contraprestación de los servicios a cargo de la Dirección de 
Inspección de Personas Jurídicas dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.  
 
Que en los puntos 1.- a 1.9.- del referido artículo se encuentran previstas las tasas que retribuyen 
los servicios que presta la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas vinculados a las 
Sociedades Anónimas y las Sociedades Extranjeras, mientras que por los puntos 2.- a 2.4.3.- del 
mismo artículo, se disponen las aplicables a los servicios para las Sociedades Civiles y Fundaciones.  
 
Que, atendiendo al objetivo general planteado por esta actual Administración Tributaria de 
facilitar a los contribuyentes el acceso a los servicios del Estado siendo la simplificación de los 
trámites uno de los medios para el cumplimiento de tal fin, la Dirección de Inspección de Personas 
Jurídicas propicia la modificación de la estructura de los servicios y Tasas Retributivas dispuestos 
para las personas jurídicas mencionadas precedentemente.  
 
Que en tal sentido, resulta pertinente modificar los puntos 1.- a 2.4.3.- del artículo 80 de la Ley 
Impositiva vigente receptando lo peticionado por la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas, 
organismo a cargo de la prestación de los servicios en cuestión.  
 
Por ello, atento a las actuaciones cumplidas, lo informado por la Unidad de Asesoramiento Fiscal 
mediante Nota N° 35/17 y lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Legales de este Ministerio al 
Nº 462/17,  
 
 
 
 
 
 

http://10.42.4.12/KPortal/content.nht?Id=BD3C7333D1B03B48A2DFB5573834C6E9&Open=.pdf


EL MINISTRO DE FINANZAS 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º ADECUAR la descripción de los servicios establecidos en los puntos 1.- a 2.4.3.- del 
artículo 80 de la Ley Impositiva N° 10.412 y redefinir los valores que en concepto de tasa 
retributiva les corresponde, por los siguientes:  

 



 
 
Artículo 2º INCORPORAR a continuación del punto 5.2.1.- del artículo 80 de la Ley Impositiva N° 
10.412, lo siguiente:  
 

“En las tasas retributivas de servicios detalladas en los puntos 1.- a 2.6.- del 
presente artículo se considerarán incluidas las tasas por fojas de actuación previstas 
en los puntos 5.- a 5.2.- del artículo 47 de la presente Ley.”  

 
Artículo 3º PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.  
 
FDO: LIC. OSVALDO E. GIORDANO, MINISTRO DE FINANZAS 


